
RADICADO  : 20201-00570-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BREINER ALONSO ARIAS 
DEMANDADO    : JULIAN FELIPE TRIGOS 
 

  
Al Despacho de la señora Juez la presente demanda nos correspondió por Reparto.  
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Trece de enero  de dos mil veintidós.- 

 

Viene  al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por BREINER ALONSO ARIAS  a través 
de apoderado judicial y en contra de JULIAN FELIPE TRIGOS, dejando consignada la siguiente 

consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en una letra de cambio 
allegada  con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en 

contra de JULIAN FELIPE TRIGOS, mayor de edad reconociéndose intereses según las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

BREINER ALONSO ARIAS  a través de apoderado judicial y en contra de JULIAN FELIPE TRIGOS, 
mayor de edad y vecino de la ciudad por los siguientes conceptos: 

 

a) CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000.oo), M/CTE, representados en una letra 

de cambio a título de capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 10 de Junio de 2021 hasta su 

cancelación.   

 
  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días 

para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO.- Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor antes enunciado 
objeto de la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se 

ordene. 

 
CUARTO.-  EL ABOGADO JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR, PORTADOR DE LA TP. 96091 C S DE J, 

actúa como Endosatario en procuración. 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

  
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 003 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 14 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2021-00388-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : GUSMAN GOMEZ DUARTE 

 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda por Reparto. 

La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Trece de Enero de dos mil veintidós.- 

 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado legalmente por su Gerente  actuando 

a través de apoderada judicial en contra de GUSMAN GOMEZ DUARTE, según se observa de la 
identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 

 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en los Pagarés base del 

recaudo ejecutivo allegados  con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 
sumas solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 

establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado 
legalmente por su Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra GUSMAN GOMEZ 

DUARTE, mayor de edad y vecino de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 
a) PAGARE # 024656100004093 por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($4.755.632.oo), a título de capital contenido en 
pagare base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  15 de septiembre de 2020 hasta su 
cancelación. 

 
b) OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($839.873.oo), 

correspondientes a intereses remuneratorios conforme se encuentra estipulado en el pagaré base del 

recaudo ejecutivo. 
 

SEGUNDO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado 

legalmente por su Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra GUSMAN GOMEZ 

DUARTE, mayor de edad y vecino de la ciudad, por los siguientes conceptos: 
 

a) PAGARE # 024656100005870 por la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($10.400.000.oo), a título de capital contenido en pagare base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  4 de Octubre de 2020 hasta su 
cancelación. 

 
b) UN MILLON SETECIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($1.712.897.oo), 

correspondientes a intereses remuneratorios conforme se encuentra estipulado en el pagaré base del 

recaudo ejecutivo. 
c) CUATROCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($412.579.oo), 

correspondientes a otros conceptos. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días 

para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  

 
CUARTO.-De acuerdo con lo solicitado por la señora apoderada demandante este Despacho ordena  

reconocer  como Dependiente Judicial  de conformidad con el Art. 127 CPC y Decreto 196 de 1971 
dentro del presente proceso a la Dra. ANGELICA MARIA VERA CRIADO, con TP.227.076 C S DE LA J, 

quedando plenamente autorizada para  recibir la   documentación  existente en  este  expediente  e  

inspeccionarlo  e igualmente a la señora NELLY ALVAREZ ALVAREZ, en su calidad de Directora del 
BANAGRARIO OCAÑA. 

 



QUINTO.- Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores pagarés antes 

enunciados objeto de la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el 
evento que se ordene. 
 

QUINTO: LA ABOGADA RUTH CRIADO ROJAS, portadora de la TP. 75227 C S DE LA J,  actúa como 

Apoderada demandante en los términos y para los efectos del poder a ella conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 003 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 14 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2021-00388-00 AUTO MEDIDAS CAUTELARES  
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : GUSMAN GOMEZ DUARTE 

 

Al Despacho de la señora Juez las medidas cautelares. 

 
La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Trece de Enero de dos mil veintidós.- 

 
 

Previo decretar las medidas cautelares solicitadas requiérase a la señora apoderada demandante 
para que aporte el correo electrónico de la entidad a oficiar. 

 

   
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 003 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 14 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO  : 2021-00560-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : FINANCIERA COOMULTRASAN. 
DEMANDADO    : FERNEL ALFONSO BARRIENTOS 

 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda por Reparto. 

La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Trece de Enero de dos mil veintidós.- 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO DE SANTANDER LTDA FINANCIERA COOMULTRASAN  a través de apoderado judicial  y en 

contra de FERNEL ALFONSO BARRIENTOS,  a efectos de estudiar su admisión.  

 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.- La  parte ejecutante no manifiesta bajo la gravedad de 

juramento que, el ORIGINAL del título valor aportado como base de recaudo ejecutivo, se encuentra 
en su poder.   B.- No se acredita haber enviado copia de la demanda y sus anexos al correo 

electrónico de la Parte demandada, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 6 del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   C.- No  indica la forma como se obtuvo la dirección electrónica 

de la parte demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. Las anteriores razones nos llevan a 
inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el Decreto # 806 de 2020. 

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 
                                           

O R D E N A  : 

 
1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de 
plano la presente demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 003 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 14 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2021-00561-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :JHONY MONTAÑEZ PUENTES 
DEMANDADO    : NELSON LUIS OCHOA GUZMAN 
 

  
Al Despacho de la señora Juez la presente demanda nos correspondió por Reparto.  
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Trece de enero  de dos mil veintidós.- 

 

Viene  al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por  JHONY MONTAÑEZ PUENTES, 
mayor de edad, vecino de la ciudad a través de apoderado judicial y en contra del señor NELSON 

LUIS OCHOA GUZMAN, mayor de edad y vecino de la ciudad, dejando consignada la siguiente 
consideración: 

 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en una letra de cambio 

allegada  con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en 
contra de NELSON LUIS OCHOA GUZMAN, mayor de edad reconociéndose intereses según las 

fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
JHONY MONTAÑEZ PUENTES, mayor de edad, vecino de la ciudad a través de apoderado judicial y 

en contra del señor NELSON LUIS OCHOA GUZMAN, mayor de edad y vecino de la ciudad, por los 

siguientes conceptos: 
 

a) SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($787.000), M/CTE, representados 

en una letra de cambio a título de capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  10 de agosto de 2020 hasta su 
cancelación.   

 
  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días 

para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO.- Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor antes enunciado 

objeto de la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se 
ordene. 

 
CUARTO.-   El Abogado MILLER QUINTERO SANTIAGO, PORTADOR DE LA T.P. No. 224483 DEL C S 

DE LA J, actúa como endosatario en procuración.  

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

  
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 003 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 14 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2021-00561-00 AUTO MEDIDAS CAUTELARES 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :JHONY MONTAÑEZ PUENTES 
DEMANDADO    : NELSON LUIS OCHOA GUZMAN 
 
  
Al Despacho de la señora Juez la presente Medida cautelar. 

La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Trece de enero  de dos mil veintidós.- 

 
 

Previo decretar las medidas cautelares solicitadas requiérase al señor apoderado demandante para 

que aporte el correo electrónico de la entidad a oficiar. 
 

   
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 003 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 14 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 

  
 

 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PREVIO ORDENAR CESION DE CREDITO 
Rad. 544984053002 2019- 00313  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADA: ALCIRA ACOSTA 

 

 
CONSTANCIA: 

 
Al Despacho de la  señora Juez informando que el Representante legal de BANCOLOMBIA S.A., 

presenta documento en el cual cede el crédito en REINTEGRA SAS.  

 
La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Trece de Enero de dos mil veintidós.- 

 

 
Previo entrar a tramitar la CESION DEL CREDITO propuesta por la Representante legal de 

BANCOLOMBIA S.A., dentro del proceso de la referencia, este Despacho ordena requerir a la señora 
apoderada demandante a efectos de que se pronuncie en su calidad de apoderada de BANCOLOMBIA 

toda vez que dicho memorial no se encuentra coadyuvado por ésta última. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  

  

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 003 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 14 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PREVIO ORDENAR CESION DE CREDITO 

Rad. 544984053002 2019- 00077  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JOSE LUIS ASCANIO ORTEGA 
 

 

CONSTANCIA: 
 

Al Despacho de la  señora Juez informando que el Representante legal de BANCOLOMBIA S.A., 
presenta documento en el cual cede el crédito en REINTEGRA SAS.  

 
La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Trece de Enero de dos mil veintidós.- 
 

  

Previo entrar a tramitar la CESION DEL CREDITO propuesta por la Representante legal de 
BANCOLOMBIA S.A., dentro del proceso de la referencia, este Despacho ordena requerir a la señora 

apoderada demandante a efectos de que se pronuncie en su calidad de apoderada de BANCOLOMBIA 
toda vez que dicho memorial no se encuentra coadyuvado por ésta última. 

 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  

  
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 003 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 14 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 
CUAD No 2 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO REQUIRIENDO AL APODERADO DEMANDANTE 
Rad. 544984053002 2018- 00002 

DEMANDANTE: EMERITA ACOSTA  NAVARRO 
DEMANDADO: FERNANDO MAURICIO NUMA NUMA 

 

 

CONSTANCIA: 

 
Al Despacho de la  señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante.  

 
La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Trece de Enero de dos mil veintidós.- 
 

 
Previo a decretar lo peticionado por el señor apoderado demandante  en memorial que antecede, 

requiérasele  para que aclare  lo solicitado ya que no obra en el expediente las medidas cautelares 

referidas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  

  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 003 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 14 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 

RADICADO: 2021-00531-00 AUTO INADMISION 
PROCESO :EJECUTIVO PRENDARIO    
DEMANDANTE:CHEVYPLAN S.A.  
DEMANDADO: KAROL Y. LOZANO RODRIGUEZ  

 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda por Reparto. 

La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Trece de Enero de dos mil veintidós.- 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva Prendaria promovida por CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL en contra de KAROL YINETH 

LOZANO RODRIGUEZ, a efectos de analizar la misma para su admisión.  

 
Sería del caso entrar a admitir la presente demanda  si no se observara los siguientes defectos:  1.-  

El  contrato de prenda como se puede observar carece de la constancia de que presta merito 
ejecutivo.   2.- De otra parte observamos que el certificado de libertad y tradición del vehículo objeto 

de prenda no fue aportado conforme lo exige el Art. 468 Num.1º Inc. 2º CGP.  3.- El  contrato de 

prenda como se puede observar carece de la placa que identifica el vehículo dado en prenda.  4.- La  
demanda no cumple con los requisitos del Art. 82 Numeral 4 CGP, respecto a que las pretensiones 

de la misma no son claras ya que las medidas cautelares solicitadas conducen a que el tratamiento 
es de un Ejecutivo Mixto y el señor Apoderado en todos sus apartes señala que la demanda es un 

Ejecutivo Prendario luego las pretensiones deben señalarse de manera clara y que se refieran a una 

acción prendaria y no mixta por solicitar otra medida diferente al bien dado en prenda.  Las anteriores 
razones nos llevan entonces a inadmitir la presente demanda. 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 82 Y SS Y 468 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N. S, 
 

O R D E N A   : 

 
1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de 
plano la presente demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 003 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 14 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
RADICADO  : 2021-00572-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : CENTRO RESIDENCIAL OCAÑA 
DEMANDADO    : CARLOS JULIO VARGAS Y OTROS 

 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda por Reparto. 

La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Trece de Enero de dos mil veintidós.- 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por la CENTRO RESIDENCIAL OCAÑA  
a través de apoderado judicial  y en contra de CARLOS JULIO VARGAS Y OTROS,  a efectos de estudiar 

su admisión.  

 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.- La  parte ejecutante no manifiesta bajo la gravedad de 

juramento que, el ORIGINAL del título valor aportado como base de recaudo ejecutivo, se encuentra 
en su poder.   B.- No se acredita haber enviado copia de la demanda y sus anexos al correo 

electrónico de la Parte demandada, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 6 del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   C.- No  indica la forma como se obtuvo la dirección electrónica 

de la parte demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. Las anteriores razones nos llevan a 
inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el Decreto # 806 de 2020. 

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 
                                           

O R D E N A  : 

 
1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de 
plano la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 003 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 14 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
PROCESO                            : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO  :2021-00562-00 AUTO INADMISION DEMANDA 
DEMANDANTE  :EDUARDO QUINTERO MONTAGUTH 
DEMANDADO    :NAYIBE CRIADO 

 
Al Despacho la presente demanda por Reparto. 
 
La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Trece de Enero de dos mil veintidós.- 

 
Se halla al Despacho la presente demanda EJECUTIVA promovida por EDUARDO QUINTERO 

MONTAGUTH a través de mandataria judicial contra NAYIBE CRIADO, a efectos de admitir su trámite. 
 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse que la presente demanda no cumple con lo preceptuado en el Art. 82 Num. 10 CGP, 
respecto a la ubicación de la parte demandada ya que si bien dice desconocer su paradero y su correo 

electrónico, se señala un numero de celular es decir, la parte demandada es ubicable por lo que 
deberá la parte demandante proceder de conformidad.   B.- La  parte ejecutante no manifiesta bajo 

la gravedad de juramento que, el ORIGINAL del título ejecutivo aportado como base de recaudo 

ejecutivo, se encuentra en su poder. Las anteriores razones nos llevan a  inadmitir la presente 
demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 

# 806 de 2020. 
 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 82 del CGP y 90 num. 2º Ibidem, EL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

 

O R D E N A   : 
 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 

2.- Concédase el término de cinco días a la apoderada demandante para que subsane dichos 
defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de 

plano la presente demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 003 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 14 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 


